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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

Despacho Nº 167                        
EXPEDIENTE Nº 4738/09.-
HONORABLE  CÁMARA:   

                                                       Vuestra Comisión de DERECHOS HUMANOS, SEGURIDAD, GARANTÍAS CONSTITUCIONALES Y DERECHOS DE USUARIOS Y CONSUMIDORES, ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia, caratulado: PROYECTO DE LEY VENIDO EN REVISION DEL HONORABLE SENADO QUE ESTABLECE QUE EN LAS FACTURAS Y TICKETS A CONSUMIDORES FINALES, DEBERA CONSTAR UN NUMERO DE TELEFONO GRATUITO DE LA SUBSECRETARIA DE DEFENSA DEL USUARIO.-
           Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, la Comisión aconseja  prestar sanción Favorable con modificaciones al Proyecto de Ley que corre a fs. 04 del presente expediente,  el que quedará redactado de la siguiente manera:
EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONAN CON FUERZA DE
L         E        Y

ARTÍCULO 1°: EN las facturas y tickets a consumidores finales emitidos en la Provincia de Corrientes, deberá constar en forma legible y destacada, el número de teléfono gratuito del Organismo con competencia en Defensa de Derechos de Usuarios y Consumidores.-
ARTÍCULO 2º: DE conformidad con lo establecido en el artículo precedente, deberá consignar el siguiente texto: “Defensa al Usuario y Consumidor. Gobierno de Corrientes.   0800………...”
ARTÍCULO 3º: EL incumplimiento de las disposiciones de la presente Ley serán sancionadas conforme a la legislación vigente en la materia.

ARTÍCULO 4º: LAS disposiciones de la presente Ley serán de aplicación obligatoria a partir de los ciento ochenta (180) días corridos, contados a partir de la fecha de publicación de la misma en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º: DE forma.-
                                                        DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los 15 de octubre del año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, SEGURIDAD, GARANTÍAS CONSTITUCIONALES Y DERECHOS DE USUARIOS Y CONSUMIDORES:
Dip. MARÍA INES FAGETTI                                                 Dip. GORTARI MARÍA CECILIA

Vice – Pte.                                                                                    Presidente

Dip. MANUEL AGUIRRE
Vocal 2º
SEÑORA   SECRETARIA:

                                                       Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                                       Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,  15 de octubre del 2009.-                                 

